
ajKctTK IDE PREVISION V SOCORRO
Ca^I suscrito:

Pesetas 1.500,000

fUNüADA EN 1898

S7i(Re£lAON7>(- Rambla de Cataluña, 19 y 21
( Cdiñeio de sa propiedad )

Capital desembolsado;
Pesetas 750,000

Pra!. de

póliza jf: . .

T(amo "Colectivo"
Recibo Jf.' kl·ï !)'< ^ .

. ée(^'o

Regularización de
pnma por el plazo:

àtisfX \ _ y-/ V'>r>.

al.y 6e deisjy\
Jnfpuesios y Zimbre. . ,,

Zoial. . Jifas, y^y

ha satisfecho la expresada cantidad en concepto de reguiarización de prima y accesorios correspondientes a ta póliza y
o de seguro arriba indicados. 'Barcelona .•^.Xde X2fz!pz:f2y~¿?.. de IsXX

Cajaí^e Previsión y Socorro

dobrado ti día.—
* jípente

y"
* Sub Agente o
A.qenie principal



Además del seguro "Agrícola" y "Colectivo"
la Compañía practica también los;

gegnros indlvldnalea valederos no sólo para los accidentes
que pueden sobrevenir con ocasión de la habitual ocupa¬
ción, sino en las demás circunstancias de la vida.

Segaros especiales acamnlatlvos;

«) Para tos trabajos no sometidos por la Ley a la obligación
de indemnización.

b) Para el seguro dsl alto personal, de los agentes, ingenie¬
ros, de casas bancarias, comerciales, administraciones,
fábricas, minas, etc., etc.

c) Para el seguro de oorporacionee, sociedades, agociacio-
nes, guardias torales, etc.

Seflaros de viajes marítimos para trayectos hacia o por to¬
dos los países fuera do Europa, con garantía o sin ella
de riesgo da permanencia temporal fuera de Europa.

Segaros vitalicios ferroviarios a prima única, valederos en

el mundo entero.

Segaros de Responsabilidad Oivil cuyas ventajas pueden
apreciarse con frecuencia por lo que respecta a;

kaooiHcionss oe fiaisTCMciH fOblicb

lijiEBSnOS. PEDICUROS, nfiIIICU&0&

»ZflDORES T PORTADOReS DP

OB PÜEOO.
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PRRR LA COHDUCCIÓlf DC ftQUa&

rRRR Lfl PRCOUCCIÓrt T ujsraittu-

Clón DB CMEHCÍJ? BLéCTRICn
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PERROS.
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^'s'iciEDHDBS DB TlBO.

'"l^ATROS. CiABnilTÒGSAP»». lAvAS M

V -I rORGIBETO

Segaro Especial del Automovilista;
Póliza Combinada. — Todo Riesgo.

La "CAJA DE PREVISIÓN Y SOCORRO" cubre dichos ries¬
gos en forma sencilla y práctica mediante módicas primas.

-

Para detalles, proyectos o presupuestos, dirigirse a las oficinas cU
l^^^ompañía en BARCELONA, Rambla de Cataluña, nám».

sus Delegaciones y Agencias principales-


